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EXTRACTO
En causa civil ROL V-64-2022, sobre declaración 
de interdicción, con fecha 4 de enero de 2024, 
se dictó sentencia definitiva, la que en su parte 
resolutiva expresa:
I.- Que ha lugar a la solicitud de fecha 28 de 
octubre de 2022, y en consecuencia se declara 
a don MANUEL COLIBORO TAVIE, cédula de 
identidad N°3.524.618-5, interdicto por causa 
de demencia, quedando por tanto privado de la 
administración de sus bienes, designándose 
como curador de su persona y bienes a su hijo 
CARLOS GILBERTO COLIBORO NAUTO, 
cédula de identidad N°13.324.618-5, ambos 
domiciliados en calle Rafael Sotomayor N°932, 
Puerto Cisnes, debiendo éste aceptar el cargo y 
jurar su fiel desempeño, ateniéndose a las demás 
disposiciones legales vigentes. II.- Que, el curador 
queda relevado de su obligación de rendir fianza y 
no se exigirá la solemnidad de reducir a escritura 
pública la presente sentencia, sirviendo ésta de 
suficiente discernimiento, atendida la escasa 
fortuna de la pupila. Puerto Cisnes, veintidós de 
mayo de dos mil veinticuatro.

CARLOS FIDEL VILLAGRAN HENRIQUEZ 
SECRETRAIO SUBROGANTE

24 - 25 - 27 de mayo de 2024

EXTRACTO
En juicio de partición de la sucesión de don 
IRENEO VALDEZ INOSTROZA Y LEONILA 
OSSES MOLINA, caratulada “Sucesión Campos”, 
el 12 junio de 2024, a las 17:00 hrs, rematará 
en el oficio del Ministro de fe del Tribunal, ubicado 
en la Primera Notaría de Coyhaique de calle 21 
de Mayo 551 de Coyhaique, el Predio de 104,97 
hectáreas, ubicado en la comuna de Coyhaique, 
denominado Lote B Sector Valle Simpson. La 
inscripción especial de herencia rola inscrita a 
fojas 2251 vuelta N° 1470 del año 2011, y a fojas 
3711 N° 2456 del año 2013, ambas del Registro 
de Propiedades del Conservador de Bienes 
Raíces de Coyhaique. Rol de Avalúo 1074-44. 
El valor mínimo del inmueble es la suma de: 
300.000.000(trescientos millones de pesos). 
Todo postor, salvo los comuneros deberá rendir 
caución equivalente al 10% del mínimo del predio, 
en dinero en efectivo o vale vista a la orden del 
Juez de la causa. Venta se hará como cuerpo 
cierto y la subasta se realizará presencialmente 
y de forma telemática. Bases, datos de conexión 
y demás antecedentes en Secretaría del Tribunal 
y al teléfono del juez de causa Roberto Vásquez 
Soto 933817008.
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Día del Patrimonio: Expediente del teniente 
Hernán Merino entrega la Corte al Museo Regional 

Persona fallece en incendio 
ocurrido en La Junta

Coyhaique-. Con la entrega al Museo Regional 
de una copia del expediente del teniente de 
Carabineros, Hernán Merino Correa, que contiene 
su fallecimiento y posesión efectiva, y con la 
exposición fotográfica: “Coyhaique Antiguo”, la 
Corte de Apelaciones dio el vamos al Día de los 
Patrimonios año 2024.

La actividad -desarrollada el sábado 25 de mayo-
, contó con la visita de familias que recorrieron el 
tribunal de alzada coyhaiquino, conociendo la sala 
de alegatos, oficinas y la biblioteca.

 
Junto con ello, fue la instancia para hacer 

entrega de histórica documentación al Museo 
Regional de Aysén, que contempla los expedientes 
digitalizados del fallecimiento del teniente de 
Carabineros Hernán Merino Correa, en la zona de 
Villa O´Higgins y su respectiva posesión efectiva, 
que tiene su origen en el Juzgado de Letras de 
Chile Chico. Asimismo, se entregó un extracto de 
un documental de carácter público con entrevistas 
a pobladores que conocieron a este mártir de 
Carabineros de Chile.

Al respecto, el presidente de la Corte de 
Apelaciones, ministro Luis Aedo Mora, sostuvo 
que: “para nosotros es un privilegio poder contribuir 
a la cultura local a través de un documento que es 
histórico, que proviene obviamente de nuestros 
expedientes ligados al fallecimiento y posesión 
efectiva del teniente Hernán Merino Correa, quien 
es un personaje, por cierto, que es parte de la 
soberanía que se ha ejercido en esta región desde 
hace muchas décadas atrás”.

En tanto, Gustavo Saldivia, director del Museo 
Regional, expresó que: “entre la historia y la 
leyenda del teniente Hernán Merino Correa, es un 
tema que da para bastante en la región de Aysén, 
hay unos hechos concretos, como lo que se narran 
en este expediente, que tampoco está exento 
de historias y mitos. Entonces, el contar con 
expedientes más completos, que en este caso es de 
la justicia, por supuesto que lo valoramos mucho. 
También valoramos que la Corte, nuevamente esté 
presente en el Día de los Patrimonios, en este hito 
nacional y vaya haciendo cada vez más ciudadanos 
los espacios”.

Exposición
Con el objetivo de mantener el vínculo con 

la comunidad a través de la cultura, la Corte de 
Apelaciones mantendrá la exposición “Coyhaique 
antiguo”, de la autora Patricia Carrasco, hasta el 
próximo sábado 8 de junio, en horario de lunes 
a viernes de 08:00 a 14:00 horas y los sábados de 
09:00 a 12:00 horas. 

La Junta-. Un incendio ocurrido 
cerca de las 3 de la mañana de este 
sábado en La Junta, cobró la vida de una 
persona que se encontraba en la vivienda 
que terminó consumida en su totalidad.

La Fiscalía de Puerto Cisnes ordenó 
las diligencias investigativas a Labocar 
de Carabineros y el levantamiento del 
cuerpo al Servicio Médico Legal, quienes 
determinarán de manera científica la 
identidad del fallecido.

Opinión

Jimena Silva 
Huerta (ella/la)

Corporación Transformando

Proyecto de Ley José Matías, 
aún en el Congreso

El 23 de mayo de 2019, José Matías un chico trans de 15 
años, decidió suicidarse por la discriminación recibida tanto 
por sus compañeras, como por los docentes de su Colegio, 
en Copiapó. Dentro de la investigación realizada, duele leer 
las declaraciones de la encargada de convivencia escolar y la 
inspectora quienes dijeron que “Las razones de su muerte se 
deben a que él se expuso al escrutinio público por su anormalidad 
sexual”. No hay una anormalidad sexual en las personas Trans, 
tampoco hay anormalidades sexuales en las personas que tienen 
orientaciones sexuales distintas a lo hetero normado.  

La madre de José Matías, Marcela Guevara de la Fuente, ha 
sacado fuerzas para denunciar esta gran injusticia, pero sobre 
todo para impulsar el proyecto de Ley que lleva el nombre de 
su hijo y que busca reforzar la normativa de convivencia escolar, 
considerando el respeto hacia niños, niñas y adolescentes trans; 
estableciendo sanciones a toda forma de discriminación a través 
de una modificación a la Ley General de Enseñanza (LGE) y la Ley 
sobre Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales.

¿En qué aspectos se proponen estos cambios? Lo primero es 
reconocer que existe la circular Nº 812 del Ministerio de Educación, 
publicada el año 2020. En esta circular se establece una serie 
de principios rectores, obligaciones de sostenedores y cuerpos 
directivos de los establecimientos educacionales, procedimiento 
para el reconocimiento de la identidad de género de alumnos y 
alumnas trans y medidas básicas de apoyo que deben adoptar 
los establecimientos educacionales para estudiantes trans. Sin 
embargo, esta circular no es suficiente, hay establecimientos que 
no la conocen o no la aplican, vulnerando así los derechos de 
NNA trans, como fue el caso de José Matías.

Este Proyecto de Ley, ingresado a la Cámara de Diputadas y 
Diputados en noviembre de 2020, y que actualmente se encuentra 
en el Senado en el segundo trámite constitucional desde mayo 
del año pasado, en forma resumida propone:

Reforzar convivencia escolar con un equipo multidisciplinario y 
capacitado, no es posible que con tantos temas de bullying en los 
establecimientos escolares exista solo una persona encargada de 
convivencia escolar.

Que se reconozca explícitamente el derecho de los y las 
estudiantes a que se respete su identidad sexual y de género. 
Algo básico y fundamental para el buen convivir en todos los 
aspectos, pero en especial en los establecimientos educacionales 
que es donde nuestros hijos e hijas aprenden a que se debe 
respetar a todas las personas, independiente de su religión, 
origen, orientación sexual e identidad y expresión de género.

Sanciones a quienes maltraten a nuestros hijos, hijas e hijes: 
Que se indique expresamente el personal de los establecimientos 
que maltrate física o psicológicamente a sus estudiantes, por 
razones de raza o etnia, nacionalidad, situación económica, 
ideología u opinión política, religión, creencia, sexo, orientación 
sexual, identidad o expresión de género y enfermedad o 
discapacidad, les serán aplicables las sanciones que dispone 
el Código Penal en sus artículos 403 bis y siguientes (penas de 
prisión y multas). 

Denuncias más efectivas: Que los establecimientos estén 
obligados a denunciar los hechos de acoso escolar a los tribunales 
de familia y no como ahora, que solo aplican el reglamento interno.

Estas importantes modificaciones a la normativa vigente, 
que van en dirección a mejorar la convivencia escolar de toda 
la comunidad educativa, reforzando el respeto irrestricto por las 
personas, sin ningún tipo de discriminación, es el proyecto de Ley 
José Matías. 

Esperamos que nuestros parlamentarios y parlamentarias, 
retomen pronto el proyecto de Ley José Matías, ya que es una 
iniciativa urgente que podría salvar muchas vidas de niños, 
niñas y jóvenes que sufren de discriminación dentro de sus 
establecimientos educacionales.  

Desde nuestra Corporación creemos que toda iniciativa que 
transforme, mejore y/o refuerce a las comunidades en valores 
como el respeto y trato digno, sin ningún tipo de discriminación, 
debe ser parte de los pilares básicos para una sana convivencia 
y para el cuidado mental y físico de quienes más nos preocupan, 
nuestros hijos, hijas e hijes.
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